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 16014 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2005, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se corrigen errores en la de 
28 de abril de 2005, por la que se dispone la inscripción en el 
registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa 
Compañía Internacional de Coches-Camas y Turismo, S.A.

Advertidos errores en el texto del Convenio Colectivo de la empresa 
Compañía Internacional de Coches-Camas y Turismo, S.A., registrado y 
publicado por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 28 de 
abril de 2005 en el BOE n.º 120 de 20 mayo de 2005.

Esta Direccion General resuelve proceder a la rectificación de los 
citados errores:

En la página 17154, columna izquierda, Título V, Retribuciones. Capítulo I: 
Estructura Retributiva. Articulo 65. Devengos salariales. Apartado primero, línea 
antepenúltima donde dice: «...Real Decreto 1511/1986, de 6 de ordenación....». 
Debe decir: «Real Decreto 1511/1986 de 6 de junio de ordenación...».

En la página 17157. Anexo I: Tablas Salariales. Tablas n.º 2. Retribu-
ción Grupo II: Profesionales de Servicio a Bordo. En la fila 9 de la tabla 
salarial. Donde dice: «Categoría Conductor, Nivel Progresión Consoli-
dado, Puesto de Trabajo T.H. Nacional, salario base 13.896,21». Debe 
decir: «Categoría Conductor, Nivel Progresión Consolidado, Puesto de 
Trabajo T.H. Nacional, Salario base, 13.836,21».

En la página 17177, columna derecha, 5.º Apartado Grupo II. Tercer apartado, 
quinta línea. Donde dice: «...del presente Convenio en el Grupo Profesional III 
«Profesionales de Servicios a Bordo...». Debe decir: «...del presente Convenio en 
el Grupo Profesional II «Profesionales de Servicios a Bordo....».

Madrid, 5 de septiembre de 2005.–El Director General, Esteban Rodrí-
guez Vera. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 16015 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2005, del Instituto 
para la Reestructuración de la Minería del Carbón y 
Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, por la 
que se convocan las ayudas destinadas a la financiación 
de existencias de carbón en centrales térmicas superiores 
a las cuantías necesarias para cubrir setecientas veinte 
horas de funcionamiento, correspondientes a las anuali-
dades de 2004 y 2005.

Por diversos motivos, los consumos de combustible en las centrales 
térmicas pueden no ser paralelos a los compromisos de adquisición, 
dando lugar a almacenamientos transitorios, superiores a los considera-
dos como mínimos necesarios para garantizar el funcionamiento de las 
centrales térmicas. Las empresas eléctricas en cuyas centrales se produz-
can estos almacenamientos a efectos de mantener las adquisiciones de 
carbón autóctono contratadas que permitan la actividad regular de las 
minas, tendrán derecho a percibir una ayuda para financiarlos.

Por ello, la Orden ITC/1632/2005, de 31 de mayo, por la que se regulan 
las ayudas destinadas a la financiación de existencias de carbón en cen-
trales térmicas superiores a las cuantías necesarias para cubrir setecien-
tas veinte horas de funcionamiento, estableció que las empresas eléctri-
cas en cuyas centrales se produzcan estos almacenamientos a efectos de 
mantener las adquisiciones de carbón autóctono contratadas que permi-
tan la actividad regular de las minas, tendrán derecho a percibir una 
ayuda para financiarlos.

Este compromiso de compensación de la financiación de los almace-
namientos superiores a los de seguridad está previsto en el Plan 1998-
2005 de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas 
Mineras, que constituye el plan estratégico a que hace referencia el 
artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes.

A la vista de lo expuesto se dicta la siguiente resolución de convocato-
ria de las ayudas destinadas a la financiación de existencias de carbón en 
centrales térmicas superiores a las cuantías necesarias para cubrir sete-
cientas veinte horas de funcionamiento:

Primero.–Se convocan las ayudas destinadas a la financiación de exis-
tencias de carbón en centrales térmicas superiores a las cuantías necesa-
rias para cubrir setecientas veinte horas de funcionamiento correspon-
dientes a los ejercicios de 2004 y 2005.

Segundo.–Las ayudas destinadas a la financiación de existencias de 
carbón en centrales térmicas superiores a las cuantías necesarias para 
cubrir setecientas veinte horas de funcionamiento, fueron reguladas por 
la Orden ITC/1632/2005, de 31 de mayo, por la que se regulan las ayudas 
destinadas a la financiación de existencias de carbón en centrales térmi-
cas superiores a las cuantías necesarias para cubrir setecientas veinte 
horas de funcionamiento (BOE n.º 132 de 3 de junio de 2005, páginas 
18904 a 18906).

Tercero.–Dichas ayudas se cargarán al crédito de la aplicación 
20.101.423N.472 del Instituto para la Reestructuración de la Minería del 
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras para el ejerci-
cio de 2005. La cuantía máxima de las ayudas que podrán concederse se 
establece en 2.540.000,00 euros. El correspondiente gasto máximo ha sido 
aprobado de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 34 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuarto.–El objeto de las ayudas que se convocan es la financiación de 
existencias de carbón en centrales térmicas superiores a las cuantías 
necesarias para cubrir setecientas veinte horas de funcionamiento de 
acuerdo con lo establecido en la Orden ITC/1632/2005, de 31 de mayo.

Quinto.–La concesión de las ayudas que se convocan en la presente 
resolución se efectúa en régimen de concurrencia competitiva, teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado cuarto de la Orden ITC/1632/2005, 
de 31 de mayo.

Sexto.–Los requisitos para solicitar las subvenciones que se convocan 
mediante la presente resolución son los que determina el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y los que se 
establecen en el apartado segundo de la Orden ITC/1632/2005, de 31 de 
mayo. La acreditación del cumplimiento de los requisitos se realizará de 
acuerdo con el apartado tercero. 1 de la citada Orden.

Séptimo.–El órgano competente para la instrucción del procedimiento 
de concesión de las ayudas que se convocan mediante la presente resolu-
ción es el Gerente del Instituto para la Reestructuración de la Minería del 
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras. El órgano com-
petente para la resolución del procedimiento es el Presidente del Instituto 
para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alterna-
tivo de las Comarcas Mineras.

Octavo.–Las solicitudes de las ayudas que se convocan mediante la 
presente resolución se presentarán en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Dichas solicitudes habrán de ir acompañadas de la documentación 
establecida en el apartado tercero. 1 de la Orden ITC/1632/2005, de 31 de 
mayo.

Noveno.–El plazo para resolver y notificar será de seis meses a partir 
del cierre de la convocatoria, de acuerdo con la disposición adicional 
novena, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. En cualquier caso, si en dicho plazo no ha recaído resolu-
ción, podrá entenderse desestimada la concesión de la ayuda conforme a 
lo establecido en el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. La Resolución pondrá fin a la vía administrativa. 
Las notificaciones se realizarán en los términos previstos en el artículo 58 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Décimo.–No procede la valoración relativa de las ayudas, por lo que
se actuará de acuerdo con lo establecido en el apartado cuarto de la 
Orden ITC/1632/2005, de 31 de mayo. La cuantificación se realizará de 
acuerdo con el apartado quinto de la citada Orden.

Undécimo.–Tras el estudio de las solicitudes por la Comisión de Valo-
ración prevista en el apartado décimo de la Orden ITC/1632/2005, de 31 de 
mayo, el Gerente del Instituto para la Reestructuración de la Minería del 
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras formulará la 
propuesta de resolución provisional que proceda debidamente motivada, 
concediendo un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la recepción de la notificación para alegar o aceptarla plenamente. 
El Secretario General del Instituto notificará la propuesta de resolución 
provisional. En el caso de que se produzca la aceptación plena sin alega-
ciones de la propuesta provisional, esta será considerada como definitiva. 
En caso de que se reciban alegaciones a la propuesta provisional, la Comi-
sión de valoración se pronunciará sobre las alegaciones. En este último 
caso, o en el caso de que no se reciba respuesta en el plazo establecido, el 
Gerente del Instituto formulará la propuesta de resolución definitiva que 
proceda, debidamente motivada, concediendo un plazo de diez días hábi-
les contados a partir del siguiente al de la recepción de su notificación 
para aceptarla plenamente, entendiéndose que desiste de la solicitud de 
no producirse aceptación en dicho plazo. El Secretario General del Insti-
tuto notificará la propuesta de resolución definitiva.

Duodécimo.–Una vez notificada la resolución de concesión, en su 
caso, el Instituto iniciará la tramitación del pago de las ayudas correspon-
dientes a 2004 y de la fracción de ayudas del año 2005 para las que dis-
ponga de las correspondientes facturas y partes de consumo. Posterior-
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mente, tras la recepción del resto de las facturas del correspondiente 
período, se tramitarán los correspondientes pagos hasta el máximo de la 
ayuda concedida.

Decimotercero.–Esta resolución se publica en virtud de la competencia 
establecida en el apartado noveno de la Orden ITC/1632/2005, de 31 de mayo.

Decimocuarto.–Esta resolución entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 12 de septiembre de 2005.–El Presidente, Antonio Joaquín 
Fernández Segura. 

 16016 RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2005, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se renueva la 
certificación de un colector solar, marca Fénix, modelo Infi-
nity 2, fabricado por KBB Kollecktorbau, Gmbh.

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la 
solicitud presentada por Phönix SonnenWärme AG, con domicilio social 
en Haus C, Aufgang II, Am Treptower Park 28-30, 12435 Berlin (Treptow), 
para la renovación de vigencia de la certificación de un colector solar, 
fabricado por Kbb Kollecktorbau, Gmbh, en su instalación industrial ubi-
cada en Berlín.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya renovación 
de vigencia de certificación solicita, y que el modelo cumple todas las 
especificaciones actualmente establecidas por la Orden de 28 de julio
de 1980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha acordado renovar la certificación del citado producto, con 
la contraseña de certificación NPS-4505, y con fecha de caducidad el
día 12 de agosto de 2008, definiendo como características técnicas del 
modelo o tipo certificado las que se indican a continuación, debiendo el 
interesado solicitar el certificado de conformidad de la producción antes 
del 12 de agosto de 2008.

Esta renovación de certificación se efectúa en relación con la disposi-
ción que se cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro 
Reglamento o disposición que le sea aplicable.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado para 
someterse al control y seguimiento de la producción, la documentación 
acreditativa, a fin de verificar la adecuación del producto a las condicio-
nes iniciales, así como la declaración en la que se haga constar que, en la 
fabricación de dichos productos, los sistemas de control de calidad utili-
zados se mantienen, como mínimo, en las mismas condiciones que en el 
momento de la certificación.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta renovación de vigencia de certifica-
ción podrá dar lugar a la suspensión cautelar automática de la misma, 
independientemente de su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio 
de las responsabilidades legales que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, ante el 
Secretario General de Energía previo al contencioso-administrativo, con-
forme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de enero, que 
modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Marca: Fénix.
Modelo: Infinity 2

Características:

Material absorbente: Cobre.
Tratamiento superficial: Sunselect.
Superficie útil: 2 m2

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de agosto de 2.005.–El Director general, Jorge Sanz Oliva. 

 16017 RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2005, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
renueva la certificación de colectores solares, marca 
Megasun, modelo Steel 2000, fabricado por Helioakmi 
Solarenergy Systems.

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la 
solicitud presentada por Helioakmi, Ltd., con domicilio social en Nea
Zoi, 19300 Aspropyrgos, Attiki (Grecia), para la renovación de vigencia de 

la certificación de colectores solares planos, fabricados por Helioakmi 
Solarenergy Systems, en su instalación industrial ubicada en Peristeri-
Atenas (Grecia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya renovación 
de vigencia de certificación solicita, y que el modelo cumple todas las 
especificaciones actualmente establecidas por la Orden de 28 de julio
de 1980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha acordado renovar la certificación del citado producto, con 
la contraseña de certificación NPS-4305, y con fecha de caducidad el
día 12 de agosto de 2008, definiendo como características técnicas del 
modelo o tipo certificado las que se indican a continuación, debiendo el 
interesado solicitar el certificado de conformidad de la producción antes 
del 12 de agosto de 2008.

Esta renovación de certificación se efectúa en relación con la disposi-
ción que se cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro 
Reglamento o disposición que le sea aplicable.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado para 
someterse al control y seguimiento de la producción, la documentación 
acreditativa, a fin de verificar la adecuación del producto a las condicio-
nes iniciales, así como la declaración en la que se haga constar que, en la 
fabricación de dichos productos, los sistemas de control de calidad utili-
zados se mantienen, como mínimo, en las mismas condiciones que en el 
momento de la certificación.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta renovación de vigencia de certifica-
ción podrá dar lugar a la suspensión cautelar automática de la misma, 
independientemente de su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio 
de las responsabilidades legales que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, ante el 
Secretario General de Energía previo al contencioso-administrativo, con-
forme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999, de 14 de enero, que 
modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Marca: Megasun.
Modelo: Steel 2000.

Características:

Material absorbente: Aluminio/cobre.
Tratamiento superficial: Pintura mate selectiva.
Superficie útil: 1,792 m2

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de agosto de 2005.–El Director general, Jorge Sanz Oliva. 

 16018 RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2005, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
renueva la certificación de colectores solares, marca 
Megasun, modelo Steel 2500, fabricado por Helioakmi 
Solarenergy Systems.

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas
la solicitud presentada por Helioakmi, Ltd., con domicilio social en Nea 
Zoi, 19300 Aspropyrgos, Attiki (Grecia), para la renovación de vigencia de 
la certificación de colectores solares planos, fabricados por Helioakmi 
Solarenergy Systems, en su instalación industrial ubicada en Peristeri-
Atenas (Grecia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya renovación 
de vigencia de certificación solicita, y que el modelo cumple todas las 
especificaciones actualmente establecidas por la Orden de 28 de julio
de 1980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha acordado renovar la certificación del citado producto, con 
la contraseña de certificación NPS-4405, y con fecha de caducidad el
día 12 de agosto de 2008, definiendo como características técnicas del 
modelo o tipo certificado las que se indican a continuación, debiendo el 
interesado solicitar el certificado de conformidad de la producción antes 
del 12 de agosto de 2008.

Esta renovación de certificación se efectúa en relación con la disposi-
ción que se cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro 
Reglamento o disposición que le sea aplicable.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado para 
someterse al control y seguimiento de la producción, la documentación 
acreditativa, a fin de verificar la adecuación del producto a las condicio-


